
 

 

Dirección General 
de Relaciones Internacionales 

Aula Universitaria Hispano-Rusa 
Av. Doctor Gómez Ulla, 18 

11003 - Cádiz (España) 
Tel. +34 956015648  Fax. +34 956015895 

 

auhr@uca.es 
www.auhr.es 

facebook.com/auhruca 
vk.com/auhr_uca 

twitter.com/auhruca 

 

RESOLUCIÓN PARA EL ABONO 
DE UNA COMPENSACIÓN ECONÓMICA A LA 

LECTORA DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ EN 
LA UNIVERSIDAD ESTATAL SOCIAL DE RUSIA 

DURANTE EL CURSO 2017/18   
 
 

Tras haberse producido por parte de la Universidad Estatal Social de Rusia el 
impago parcial de la mensualidad correspondiente a la lectora de la 
Universidad de Cádiz en dicho centro ruso, Nuria Galán Sosa, en lo que supone 
el incumplimiento por su parte de lo acordado por ambas universidades para 
este programa de lectorado, 
 

RESUELVO: 
 

1. No convocar plaza de lectorado en este destino para el curso 2018/19. 
 

2. Conceder, con cargo a la aplicación presupuestaria 20VIRI0004, 
correspondiente al programa de lectorados internacionales de la UCA, 
una ayuda económica complementaria de 1000€ brutos a la lectora 
Nuria Galán Sosa en concepto de compensación de las cantidades 
económicas que no se le han satisfecho en fecha y forma por parte de la 
Universidad Estatal Social de Rusia. 

 
Se establece un plazo de diez (10) días hábiles a contar desde el siguiente a su 
publicación para la subsanación de incidencias, según lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
 
En Cádiz, a 18 de julio de 2018 
 
 

 DIRECTOR GENERAL 
DE RELACIONES INTERNACIONALES 

 
 
 

 
 

Fdo.: Juan Carlos García Galindo 
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